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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o., primer párrafo; 4o, fracciones IV, V, VI y X; 
14; 15, primer párrafo; 16; 17, primer y segundo párrafo y fracciones I a IV; 18, primer y último párrafo y 
fracciones II, IV y V; 20, fracciones I, III y V; 22, fracción X; 23, primer y segundo párrafo; 24; 29 y 31, primer, 
tercer y último párrafo, y se ADICIONAN las fracciones X Bis y X Ter al artículo 4o; las fracciones V y VI y 
tercer y cuarto párrafos al artículo 17; las fracciones I Bis, I Ter, III Bis y VI y un tercer párrafo al artículo 18; 
las fracciones I Bis, I Ter y IV Bis al artículo 20; la fracción II Bis al artículo 22; cuatro párrafos al final del 
artículo 23; el artículo 23 Bis; y un Capítulo Cuarto Bis, denominado "De la participación de la Sociedad en 
Instituciones de Seguros", que comprende los artículos 24 Bis; 24 Ter y 24 Quáter a la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es reglamentaria del quinto párrafo del artículo 4o. constitucional y tiene por 
objeto regular la organización y el funcionamiento de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Artículo 2o.- Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, tendrá por objeto impulsar el 
desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el otorgamiento de 
garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de vivienda, preferentemente de interés social, 
así como al incremento de la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la vivienda. 

... 

... 

... 

Artículo 4o.- ... 

I. a III. ... 

IV. Operar con divisas y valores, incluyendo aquéllos respaldados por garantías otorgadas por la Sociedad 
o seguros otorgados por aseguradoras en las que participe esta última; 

V. Garantizar créditos y valores relacionados con financiamientos a la vivienda, otorgados o emitidos por 
entidades financieras, e invertir en esos valores; 

VI. Celebrar contratos para cubrir, total o parcialmente, los riesgos que asuma la Sociedad por las 
operaciones a que se refiere la fracción anterior; 

VII. a IX. ... 

X. Actuar como representante común de tenedores de títulos de crédito representativos de financiamiento 
a la vivienda; 

X Bis. Realizar aportaciones para la constitución de instituciones de seguros de los ramos de crédito a la 
vivienda y garantía financiera o invertir en el capital social de éstas, en los términos del artículo 24 Bis de esta 
Ley; 

X Ter. Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el capital 
social de las empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares en la administración o en la 
realización del objeto de la propia Sociedad o realizar aportaciones para la constitución de este tipo de 
empresas, en cuyo caso éstas no serán consideradas de participación estatal y, por lo tanto, no estarán 
sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal, y 
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XI. ... 

Artículo 14.- El Consejo Directivo estará integrado por nueve consejeros, distribuidos de la siguiente forma: 

I. Cinco consejeros representarán a la serie "A" de los certificados de aportación patrimonial de la 
Sociedad, que serán: 

a) El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Consejo Directivo; 

b) El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien, en ausencia del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, presidirá el Consejo Directivo; 

c) El Gobernador del Banco de México; 

d) Un Subgobernador del Banco de México, designado por el propio Gobernador, y 

e) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social, que será el titular de la Comisión Nacional de 
Fomento a la Vivienda, y 

II. Cuatro consejeros externos representarán a la serie "B" de los certificados de aportación patrimonial de 
la Sociedad; serán designados por el titular o titulares de esos certificados que representen, cuando menos, el 
51% de éstos y, en el supuesto de que el titular sea el Gobierno Federal, la designación correspondiente la 
realizará el Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

Los consejeros externos no tendrán suplentes. Los demás consejeros designarán a sus suplentes, 
quienes deberán tener, preferentemente, nivel de director general en la Administración Pública Federal 
Centralizada o su equivalente. 

El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades estén relacionadas con los 
temas a tratar. 

Artículo 15.- El Consejo Directivo se reunirá, por lo menos, cuatro veces al año y sesionará válidamente 
con la asistencia, cuando menos, de cinco de sus miembros, siempre y cuando entre ellos se encuentren dos 
de los consejeros de la serie "A" de los certificados de aportación patrimonial y dos consejeros externos. 

... 

... 

Artículo 16.- El cargo de consejero externo durará cuatro años. Los períodos de los consejeros externos 
serán escalonados y se sucederán cada año. 

Las personas que ocupen el cargo de consejeros externos podrán ser designadas con ese carácter más 
de una vez. 

La vacante que se produzca en un puesto de consejero externo será cubierta por el nuevo miembro que 
se designe para integrar el Consejo Directivo y durará en su cargo sólo por el tiempo que faltare desempeñar 
al sustituido. 

El Consejo Directivo de la Sociedad tendrá la facultad indelegable de fijar las remuneraciones de los 
consejeros externos, a propuesta del Comité señalado en el artículo 31 de esta Ley, sin que éstas se sujeten 
a autorización alguna por parte de autoridades administrativas. Para adoptar las resoluciones a que se refiere 
este párrafo, en la respectiva sesión del Consejo Directivo, no podrán participar los consejeros externos y éste 
deberá considerar las remuneraciones existentes para el personal de la Sociedad, así como la evolución de 
las remuneraciones en el sistema financiero del país. Asimismo, como criterio rector, el Consejo Directivo 
deberá procurar que la Sociedad cuente con consejeros externos idóneos y calificados, en términos de las 
disposiciones aplicables y con base en las condiciones del mercado laboral. Los pagos se realizarán con 
cargo al presupuesto autorizado de la Sociedad. 

Artículo 17.- Las designaciones de consejeros externos deberán recaer en personas de nacionalidad 
mexicana que cuenten con experiencia en materia financiera, jurídica, administrativa o contable, y con 
capacidad y prestigio profesional que les permita desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés, sin 
que estén supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. Además, deberán de cubrir los 
requisitos siguientes: 

I. Estar en pleno goce de sus derechos y no tener más de 70 años cumplidos al inicio del período 
correspondiente; 

II. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en materia financiera, jurídica, 
administrativa o contable; 
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III. No ser accionista, funcionario, apoderado o agente de empresa dedicada a la construcción, 
comercialización o financiamiento de vivienda, o pariente en primer grado, por consanguinidad o afinidad, de 
personas que tengan algún carácter de los mencionados en esta fracción; 

IV. No ejercer cargo, empleo o comisión en el servicio público al día de la designación; 

V. No tener nexos patrimoniales importantes, litigio pendiente, nexos profesionales, vínculos laborales 
o conflictos de interés con la Sociedad, ni con las instituciones de seguros o empresas en cuyo capital 
participe aquella; 

VI. No tener, bajo cualquier forma, la representación de asociaciones, gremios, federaciones, 
confederaciones de trabajadores o patrones o de sectores de atención que se relacionen con el objeto de la 
Sociedad, de las instituciones de seguros o de las empresas en cuyo capital participe ésta, y 

VII. Los demás que determinen la Ley de Instituciones de Crédito y otras disposiciones aplicables. 

Los consejeros externos deberán comunicar al Consejo Directivo cualquier situación que pudiere derivar 
en un conflicto de interés, así como abstenerse de participar en la deliberación y votación respectivas. 
Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o acontecimientos 
de la Sociedad, así como de las instituciones de seguros o las empresas en cuyo capital social participe ésta, 
incluyendo las deliberaciones del Consejo Directivo de las que sean sabedores por su carácter de consejero, 
mientras dicha información no se haya hecho del conocimiento del público. 

Para efectos de este artículo, se considerará que un consejero externo tiene nexos patrimoniales 
importantes cuando, por sí o por conducto de empresas en cuyo capital social participe, realice ventas, por el 
equivalente a más del diez por ciento de las ventas totales anuales de él o de dichas empresas, en los dos 
últimos ejercicios fiscales, a la Sociedad o a las empresas a que se refieren las fracciones X Bis y X Ter del 
artículo 4 de esta Ley. 

El Director General de la Sociedad y los consejeros deberán abstenerse de participar, con la 
representación de la Sociedad o de las instituciones de seguros en las que ésta participe, en actos políticos 
partidistas. 

Artículo 18.- Los consejeros externos que hayan sido designados por el titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo previsto en el artículo 14, fracción II, de esta Ley 
únicamente podrán ser removidos por cualquiera de las causas siguientes: 

I. ... 

I Bis. Dejar de reunir o contravenir los requisitos que se establecen en términos de esta Ley para su 
designación; 

I Ter. Dejar de asistir, sin causa justificada a juicio del Consejo Directivo, al treinta por ciento o más de las 
sesiones que se hubieren convocado en un mismo ejercicio; 

II. Incumplir los acuerdos del Consejo Directivo o actuar deliberadamente, en exceso o defecto de sus 
atribuciones o en contravención a las disposiciones de esta Ley; 

III. ... 

III Bis. Participar y votar en aquellas deliberaciones en las cuales exista un conflicto de intereses, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 17 de esta Ley; 

IV. Someter a la consideración del Consejo Directivo, a sabiendas, información falsa o engañosa; 

V. Tomar decisiones que vayan en contra de lo dispuesto por el artículo 5 de esta Ley, y 

VI. Por cualquier otra causa que sea considerada como grave por el Consejo Directivo, mediante 
resolución tomada por, al menos, siete de sus miembros. 

El Consejo Directivo de la Sociedad, a solicitud de su presidente o de al menos tres de sus miembros, 
resolverá sobre la existencia de causas de remoción de un consejero externo. La resolución se formulará por 
acuerdo de la mayoría de sus miembros, después de conceder el derecho de audiencia al afectado, sin que 
éste participe en la votación correspondiente. 

Con base en la resolución del Consejo Directivo, se procederá a la designación del nuevo consejero 
externo en los términos de esta Ley. 

Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros de la serie "A" y al 
Director General, se les removerá de su cargo cuando se determine su responsabilidad mediante resolución 
definitiva dictada por autoridad competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Se podrá remover de su cargo al Director General de la Sociedad y a los Directores Generales de las 
instituciones de seguros a que se refiere la fracción X Bis del artículo 4 de esta Ley, cuando incumplan sin 
justificación los planes de trabajo y cuando se obtengan pérdidas financieras injustificadas, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que haya lugar. 

Artículo 20.- ... 

I. Aprobar, a propuesta del Director General, las líneas generales de sus operaciones activas, pasivas y de 
servicios, así como las inversiones que realice la Sociedad, sujeto a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de esta 
Ley; 

I Bis. Aprobar los planes de trabajo a largo plazo de la Sociedad que someta a su consideración el Director 
General; 

I Ter. Aprobar, a propuesta del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional y en el marco de 
las disposiciones presupuestarias aplicables, las remuneraciones de los consejeros externos, así como de los 
miembros externos de los Comités que se constituyan en términos de esta Ley; 

II. ... 

III. Aprobar la propuesta del Reglamento Orgánico de la Sociedad, así como los programas específicos 
y demás reglamentos internos que le presente el Director General, a efecto de someterlos a la consideración y, 
en su caso, expedición por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. ... 

IV Bis. Resolver sobre los asuntos que someta a su consideración el Comité de Auditoría; 

V. Expedir las normas y criterios a los cuales deberán sujetarse la elaboración y el ejercicio del 
presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Sociedad, así como aprobar dicho presupuesto y las 
modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, sujetándose a los montos globales anuales 
autorizados al efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

VI. ... 

Artículo 22.- ... 

I. a II. ... 

II Bis. Formular el plan de trabajo a largo plazo de la Sociedad de cuando menos cinco años, para 
someterlo a consideración del Consejo Directivo en la primera sesión de cada año, que comprenda las 
proyecciones financieras, operativas y estrategias de la Institución. 

III. a IX. ... 

X. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo o que le correspondan de acuerdo con la presente 
Ley. 

Artículo 23.- La vigilancia de la Sociedad estará encomendada a un comisario, que será designado por la 
Secretaría de la Función Pública, y a un Comité de Auditoría, que será una instancia auxiliar del Consejo 
Directivo de la Sociedad y reportará a éste la información que conozca con motivo del ejercicio de sus 
funciones. 

Cuando el Gobierno Federal no sea el tenedor de la mayoría de los certificados de aportación patrimonial 
de la serie "B" de la Sociedad, los titulares de los mismos podrán designar a otro comisario. Por cada 
comisario se nombrará un suplente. 

El comisario tendrá, en los términos que establezca la Ley de Instituciones de Crédito y el Reglamento 
Orgánico de la Sociedad, las facultades y obligaciones que requiera para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones. 

El Comité de Auditoría vigilará que la información financiera y contable de la Sociedad se formule de 
conformidad con los lineamientos, normativa y principios de contabilidad que le sean aplicables, y que se 
presente en tiempo y forma a las instancias que correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

El Comité de Auditoría estará integrado por los consejeros externos de la Sociedad, de entre los cuales el 
propio Consejo designará al presidente. El titular del órgano interno de control de la Sociedad participará, con 
voz pero sin voto, en dicho comité y conforme a la normatividad aplicable. 

El Comité de Auditoría sesionará en forma ordinaria trimestralmente y, en forma extraordinaria, cuando 
sea necesario, previa convocatoria que realicen por lo menos dos de sus miembros. Las sesiones del Comité 
serán válidas con la asistencia de al menos tres de sus miembros. Los acuerdos que se emitan se tomarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
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Artículo 23 Bis.- El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las facultades siguientes: 

I. Proponer, para la aprobación del Consejo Directivo: 

a) Las políticas contables referentes al registro, valuación de rubros de los estados financieros y 
presentación y revelación de información financiera, con el fin de que sea correcta, precisa, íntegra, confiable, 
oportuna, apegada a las disposiciones legales y administrativas aplicables y que coadyuve con la toma de 
decisiones; 

b) Los lineamientos generales a seguir para la selección, contratación y determinación de los honorarios 
de los asesores ligados a las funciones del propio Comité de Auditoría; 

c) Los objetivos, lineamientos y políticas generales del sistema de control interno de la Sociedad, así como 
sus actualizaciones; 

d) El código de conducta de los servidores públicos y consejeros de la Sociedad, y 

e) Las políticas y reglas de operación del propio Comité de Auditoría, las cuales deberán sujetarse a las 
disposiciones aplicables; 

II. Verificar, cuando menos una vez al año o cuando lo requiera la Secretaría de la Función Pública, que el 
programa de auditoría de la Sociedad se esté aplicando de conformidad con estándares de calidad adecuados 
y que las actividades respectivas se realicen con efectividad; 

III. Con base en los resultados de las auditorías que realicen las instancias competentes, verificar la 
aplicación del sistema de control interno de la Sociedad, así como evaluar su eficiencia y efectividad; 

IV. Informar al Consejo Directivo, cuando menos una vez al año: 

a) La situación que guarda el sistema de control interno de la Sociedad, mediante la descripción de 
las deficiencias, desviaciones o aspectos que requieran una mejoría, derivadas de los resultados de las 
revisiones de los auditores internos y externos; 

b) El seguimiento de las medidas preventivas y correctivas implementadas al interior de la Sociedad, y 

c) Los resultados de la revisión del dictamen, informes, opiniones y comunicados del auditor externo; 

V. Vigilar áreas proclives a la corrupción en la Sociedad y proponer las medidas de control necesarias; 

VI. Vigilar que la información financiera y contable de la Sociedad cumpla con los requisitos establecidos 
en las disposiciones aplicables y se presente en tiempo y forma a las autoridades competentes, todo ello con 
base en los informes de auditoría emitidos por el auditor externo, así como, en su caso, efectuar las 
recomendaciones correspondientes al Consejo Directivo, y 

VII. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo, así como las derivadas de la normatividad 
aplicable. 

Los miembros del Comité de Auditoría tomarán como base para el desempeño de las actividades que le 
corresponden la información que elaboren los auditores externos e internos, así como los servidores públicos 
de la Sociedad, para lo cual dicha información deberá estar suscrita por la persona responsable de su 
elaboración. 

Cuando las determinaciones del Consejo Directivo no sean acordes con las opiniones que le proporcione 
el Comité de Auditoría, o éstas no sean consideradas para la resolución correspondiente, el citado Comité 
deberá hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 24.- Los Consejeros, el Director General y los delegados fiduciarios de la Sociedad y de las 
Instituciones de seguros en las que ésta participe en términos de la fracción X Bis, del artículo 4 de esta Ley, 
sólo están obligados a absolver posiciones o rendir testimonio en juicio en representación de la Sociedad o de 
dichas instituciones, cuando las posiciones y las preguntas se formulen por medio de oficio, el que 
contestarán por escrito dentro del término que señalen las autoridades respectivas. 

CAPÍTULO CUARTO BIS 
De la Participación de la Sociedad en Instituciones de Seguros 

Artículo 24 Bis.- La participación de la Sociedad en el capital social de las instituciones de seguros a que 
se refiere el artículo 4, fracción X Bis, de esta Ley sólo podrá hacerse en la totalidad menos una de las 
acciones representativas del capital de tales instituciones y, en consecuencia, éstas serán empresas de 
participación estatal mayoritaria. La acción restante será suscrita por el Gobierno Federal, por conducto de la 
Tesorería de la Federación. 
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Las inversiones a que se refiere este artículo se restarán del capital neto de la Sociedad. 

Artículo 24 Ter.- La Sociedad y cada una de las instituciones de seguros a que se refiere el artículo 24 Bis 
anterior se regirán por lo siguiente: 

I. La Sociedad quedará obligada a responder subsidiaria e ilimitadamente, hasta por el monto de su 
patrimonio, del cumplimiento de las obligaciones a cargo de las mencionadas instituciones de seguros; 

II. La Sociedad quedará obligada a responder ilimitadamente, hasta por el monto de su patrimonio, por las 
pérdidas de todas y cada una de las instituciones de seguros en cuyo capital participe, y 

III. Las instituciones de seguros no responderán por las pérdidas de la Sociedad, ni por aquellas de las 
demás instituciones en cuyo capital participe esta última. 

Para los efectos de este artículo, quedarán excluidas todas aquellas obligaciones que suscriban o 
contraigan las mencionadas instituciones de seguros con posterioridad a la fecha en que, en su caso, la 
Sociedad deje de ser titular de las acciones representativas de su capital. 

Artículo 24 Quáter.- Como excepción a lo dispuesto por el artículo 29, fracciones VII y VII Bis 2 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en lo que respecta a los consejos de 
administración de las instituciones de seguros de que trata este capítulo, éstos quedarán integrados por los 
mismos consejeros que conforman el Consejo Directivo de la Sociedad y tendrán las facultades que 
establezca la normativa aplicable. El Comité de Auditoría y el comisario de la Sociedad fungirán como tales en 
las instituciones de seguros. 

El director general de cada institución de seguros a que se refiere este artículo será designado por la 
Sociedad, mediante acuerdo de su Consejo Directivo, a propuesta del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. La designación del director general podrá recaer en el Director General de la Sociedad. 

Las instituciones de seguros en cuyo capital social participe la Sociedad se apoyarán en la estructura 
administrativa de ésta para el ejercicio de sus funciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Las operaciones que, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, realicen las instituciones de seguros en cuyo capital participe la Sociedad deberán 
contratarse en términos que guarden congruencia con la consecución del objetivo de impulsar el desarrollo de 
los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda y con la sana administración de su patrimonio. 

Artículo 29.- Para efectos de lo previsto en la fracción V del artículo 4 de esta Ley, por entidades 
financieras se entenderá a las instituciones de banca múltiple, instituciones de banca de desarrollo, 
instituciones de seguros, sociedades financieras de objeto limitado, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, uniones de crédito, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y a las sociedades 
financieras populares, ya sea que actúen por cuenta propia o, en su caso, en carácter de fiduciario, así como 
a los fideicomisos de fomento económico que cuenten con la garantía del Gobierno Federal en la operación 
de que se trate. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá determinar las demás personas que puedan ser 
consideradas como entidades financieras, las cuales quedarán incluidas en los supuestos del párrafo anterior. 

Artículo 31.- La Sociedad tendrá un Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, que estará 
integrado de la siguiente forma: dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que serán 
los subsecretarios de Hacienda y Crédito Público y de Egresos; dos de los consejeros externos de la 
Sociedad, designados por su Consejo Directivo; una persona ajena a la Sociedad que, por sus conocimientos 
y desarrollo profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos y que designe el 
mencionado Consejo Directivo, a propuesta del Director General de la Sociedad; el Subsecretario de la 
Función Pública de la Secretaría de la Función Pública, así como el Director General de la Sociedad. Las 
decisiones de dicho Comité serán tomadas por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público fungirá como presidente del Comité y tendrá voto de calidad en caso de empate. El Comité contará 
con un secretario técnico, quien tendrá derecho a opinar pero no a votar. 

... 

El Comité se reunirá cuantas veces sea necesario a petición de su presidente, del Director General de la 
Sociedad o de los consejeros externos. Quien solicite llevar a cabo una sesión del Comité deberá requerir al 
secretario técnico que expida la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, a la que deberá 
acompañar el orden del día, así como el lugar y la fecha para la celebración de dicha sesión. 

... 
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Salvo los consejeros externos y la persona designada por el Consejo Directivo en términos del primer 
párrafo de este artículo, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes 
serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente al de los propietarios y 
deberán tener, cuando menos, nivel de director general en la Administración Pública Federal Centralizada, o 
su equivalente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 15, fracción IX, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para quedar como sigue: 

Artículo 15. ... 

IX.- El aseguramiento contra riesgos agropecuarios, los seguros de crédito a la vivienda que cubran el 
riesgo de incumplimiento de los deudores de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la 
adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles, destinados a casa habitación, los 
seguros de garantía financiera que cubran el pago por incumplimiento de los emisores de valores, títulos de 
crédito o documentos que sean objeto de oferta pública o de intermediación en mercados de valores, siempre 
que los recursos provenientes de la colocación de dichos valores, títulos de crédito o documentos, se utilicen 
para el financiamiento de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, 
construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación y los seguros de vida ya sea que 
cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o pensiones, así como las comisiones de agentes que 
correspondan a los seguros citados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El cargo de los primeros consejeros externos que se designen en términos de lo establecido 
en la fracción II del artículo 14 de esta Ley, durará hasta el 31 de diciembre de 2006. Los períodos de los 
consejeros externos cuyas designaciones se realicen a la conclusión del término antes señalado, vencerán los 
días 31 de diciembre de 2009, 2010, 2011 y 2012, y el Secretario de Hacienda y Crédito Público, al hacer la 
designación que le corresponda, indicará cuál de los citados períodos corresponde a cada consejero. 

TERCERO.- A más tardar a los 90 días siguientes a que el Secretario de Hacienda y Crédito Público 
designe a los consejeros externos en términos de lo dispuesto por el artículo transitorio anterior, se deberá 
modificar la integración de los Comités de Auditoría y de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional a que 
se refieren los artículos 23 y 31 de esta Ley. 

CUARTO.- La garantía del Gobierno Federal respecto de las obligaciones de la Sociedad a que se refieren 
los párrafos tercero y cuarto del artículo segundo transitorio de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal, en los términos reformados y adicionados conforme al "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica de Nacional 
Financiera; de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada; de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros y de la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2002 y 
aclarado mediante fe de erratas publicada en ese mismo medio el 8 de julio de 2002, será aplicable a aquellas 
obligaciones que asuma la Sociedad al amparo de las fracciones I y II del artículo 24 Ter que, por virtud del 
presente Decreto, se adiciona a la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal. 

QUINTO. Cualquier pasivo que asuma el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
para hacer frente a las obligaciones contraídas con anterioridad a la entrada en vigor del "Decreto por el que 
se expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de octubre de 2001, seguirá contando con la Garantía del Gobierno Federal, en los mismos términos 
establecidos en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del citado Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Morelos, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006  
y el monto total contenido en la declaración anual correspondiente al aprovechamiento sobre rendimientos 
excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal  
de 2006, y al derecho a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
LIC. SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMIREZ, EL C. GERMAN CASTAÑON GALAVIZ Y EL L.C. JOSE 
ALEJANDRO JESUS VILLARREAL GASCA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SECRETARIO 
DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL 
MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS QUE, EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS 
TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 24 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 Y EL MONTO TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION 
ANUAL CORRESPONDIENTE AL APROVECHAMIENTO SOBRE RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL 
ARTICULO 7, FRACCION VII, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006, 
Y AL DERECHO A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 257 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I, inciso j), 23 fracción I, inciso j) 
y 19 fracción I, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
2003, 2004 y 2005, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos 
específicamente en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarán 
a gasto de inversión en infraestructura en las entidades federativas. 

2. El artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, establece que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General 
de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, los rendimientos que se deriven de 
los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se refieren los artículos 1 fracción 
VI, numeral 21, y 7 fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, 
así como de los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
crudo a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, que está obligado a pagar 
PEMEX Exploración y Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los Estados Unidos de 
América. 

3. De conformidad con el citado artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2006, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos 
mencionados en el numeral anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero 
trimestral que a cuenta del aprovechamiento y del derecho realice PEMEX Exploración y Producción, 
en los términos de los artículos 7 fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y 257 de la Ley Federal de Derechos. Los anticipos correspondientes a cada 
uno de los trimestres serán por el equivalente al 100 por ciento del pago provisional que a cuenta de 
los referidos aprovechamientos y derechos se realicen. 

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades correspondientes al monto total contenido en 
la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes y del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. 
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5. La fracción III del artículo 23 BIS del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006, establece que los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la 
exportación de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, se 
destinarán en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

6. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y para la 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), como medios para entregar a 
las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en el artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

2. Que sus representantes, el licenciado Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez, el ciudadano Germán 
Castañón Galaviz y el licenciado en contaduría José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, en su carácter 
de Gobernador Constitucional, Secretario de Gobierno y Secretario de Finanzas y Planeación del 
Estado de Morelos, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio 
en términos de lo establecido en los artículos 57, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 1, 2, 3, 10, 14, 25 fracciones I y II, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Gobierno del Estado Morelos; artículo Quinto del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2006 y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 BIS fracción III, y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, así como en los 
artículos 70 fracciones V y XXVI y 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 26 
fracción XXV y 27 fracciones I, X, XIV, XV y XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Morelos; 1, 4 y 5 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos;  
1, 6 y 8 fracciones I y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Morelos; así como el artículo quinto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos 
correspondiente al ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2006 y demás disposiciones 
relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y la cantidad correspondiente al monto total contenido en la declaración anual relativa 
al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, y al derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de junio de 2006 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2007 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 
2007 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO 
haya autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos para la Infraestructura 
en los Estados (FIES), y para la Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), según 
corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se concluya 
el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2006.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Sergio Alberto Estrada Cajigal 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Germán Castañón Galaviz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica. 

 

 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nuevo León, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 y 
el monto total contenido en la declaración anual correspondiente al aprovechamiento sobre rendimientos 
excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, y al derecho a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR 
LOS CC. JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, ROGELIO CERDA PEREZ Y RUBEN EDUARDO MARTINEZ DONDE, 
EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE 
DE LAS DIFERENCIAS QUE, EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS TRIMESTRALES A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTICULO 24 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2006 Y EL MONTO TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL CORRESPONDIENTE 
AL APROVECHAMIENTO SOBRE RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7, FRACCION VII, DE 
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006, Y AL DERECHO A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTICULO 257 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I, inciso j), 23 fracción I, inciso j) 
y 19 fracción I, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
2003, 2004 y 2005, respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos 
específicamente en la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinarán 
a gasto de inversión en infraestructura en las entidades federativas. 
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2. El artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, transferirá a las 
entidades federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento, conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General 
de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, los rendimientos que se deriven de 
los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se refieren los artículos 1 fracción 
VI, numeral 21, y 7 fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2006, por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, 
así como de los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
crudo a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, que está obligado a pagar 
PEMEX Exploración y Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los Estados Unidos de 
América. 

3. De conformidad con el citado artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2006, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos 
mencionados en el numeral anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero 
trimestral que a cuenta del aprovechamiento y del derecho realice PEMEX Exploración y Producción, 
en los términos de los artículos 7 fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y 257 de la Ley Federal de Derechos. Los anticipos correspondientes a cada 
uno de los trimestres serán por el equivalente al 100 por ciento del pago provisional que a cuenta de 
los referidos aprovechamientos y derechos se realicen. 

4. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades correspondientes al monto total contenido en 
la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes y del derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. 

5. La fracción III del artículo 23 BIS del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006, establece que los ingresos que resulten del derecho extraordinario sobre la 
exportación de petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, se 
destinarán en su totalidad a las entidades federativas para programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. 

6. La SECRETARIA constituyó los fideicomisos para la Infraestructura en los Estados (FIES), y para la 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), como medios para entregar a 
las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en el artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del propio Estado. 
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2. Que sus representantes, los ciudadanos José Natividad González Parás, Rogelio Cerda Pérez y 
Rubén Eduardo Martínez Dondé, en su carácter de Gobernador Constitucional, Secretario General 
de Gobierno y Secretario de Finanzas y Tesorero General del ESTADO, se encuentran facultados 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 30 segundo 
párrafo, 81, 85 fracciones XII y XXVIII, 87 primer párrafo, 88 y 135 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y 2, 7, 18 fracciones I y IV, 21 fracciones II y XXVIII y 24 fracciones V, XVIII, 
XIX y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del propio Estado y demás disposiciones 
locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 BIS fracción III, y 
24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, así como en los 
artículos 30 segundo párrafo, 81, 85 fracciones XII y XXVIII, 87 primer párrafo, 88 y 135 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León y 2, 7, 18 fracciones I y IV, 21 fracciones II y XXVIII y 24 fracciones V, 
XVIII, XIX y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado y demás disposiciones 
relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y la cantidad correspondiente al monto total contenido en la declaración anual relativa 
al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto en el artículo 7 fracción VII de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, y al derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo 
a que hace referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2007 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO, en los términos del artículo 24 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 
2007 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en las cuentas que el ESTADO 
haya autorizado para recibir los recursos que se entregarán a través de los fideicomisos para la Infraestructura 
en los Estados (FIES), y para la Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), según 
corresponda. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se concluya 
el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

México, D.F., a 4 de abril de 2006.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Natividad González 
Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Cerda Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Tesorero General, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 

CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Nuevo León tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Del mencionado convenio forma parte integrante el anexo No. 5 al mismo celebrado también por la 
Secretaría y el Estado, relativo a la delegación de las funciones operativas de administración con relación al 
derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, que paguen los contratistas de obra 
pública y de servicios relacionados con la misma, financiados con recursos comprendidos en el Convenio 
Unico de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomendaban a la entonces Secretaría de la Contraloría General de la Federación, actualmente Secretaría 
de la Función Pública. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que uno de los objetivos de la reforma 
hacendaria, consiste en fortalecer el control y la administración tributarios no sólo en el nivel federal sino 
también en los estados y municipios, sentando las bases para el verdadero federalismo que permita 
redistribuir facultades y recursos en busca de una mayor eficiencia y una atención más cuidadosa de las 
necesidades ciudadanas, procurando una aplicación oportuna, honesta y atingente del erario de origen 
federal. 

Los gobiernos Federal y del Estado, conscientes de la necesidad de consolidar el esquema administrativo 
de correspondencia entre la prestación del servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos 
federales asignados, reasignados y transferidos al Estado en los términos previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, con excepción de los recursos asociados con el 
Ramo General 33, y los medios requeridos para prestar dicho servicio, han considerado necesario actualizar 
los términos bajo los cuales el Estado realiza las funciones operativas de administración del derecho 
establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, toda vez que el documento original data del año 
1990 y la Ley de la materia ha sufrido modificaciones, la más reciente tratándose en específico de dicho 
artículo, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 2002. 

Por lo expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que sustituya al antes mencionado, por lo 
que la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones 
operativas de administración con relación al derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma, financiados con recursos federales asignados, reasignados o transferidos al 
Estado en los términos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda, con excepción de los recursos asociados con el Ramo General 33 del mismo, por el servicio de 
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función Pública. 
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SEGUNDA.- El Estado ejercerá las funciones operativas de recaudación, ejercicio comprobación, 
determinación y cobro de los recursos que se obtengan por el derecho establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos, incluyendo los rendimientos que éstos generen, en los términos de la legislación federal 
aplicable, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y de los lineamientos 
específicos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

TERCERA.- Los ingresos recaudados por las oficinas recaudadoras del Estado o por las instituciones de 
crédito que éste autorice, deberán ser enterados y transferidos mensualmente, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado, al Organo de Control del Ejecutivo del propio Estado, a nivel de 
cada programa y proyecto de inversión de los cuales se recauden, a efecto de que este último ejerza y 
compruebe el gasto asociado con el servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos federales 
asignados, reasignados y transferidos al Estado. 

CUARTA.- La Federación destinará al Estado el 100% del derecho a que se refiere este Anexo y sus 
correspondientes accesorios, para que sea utilizado en la operación conservación, mantenimiento e inversión 
necesarios para la prestación de los servicios de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomiendan a la Secretaría de la Función Pública respecto de la ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

QUINTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este Anexo, se 
estará por parte del Estado a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por el derecho citado 
y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lugar, el Estado, presentará a la Secretaría de la Función 
Pública, un informe mensual del monto total del ingreso percibido por concepto del derecho citado y de la 
aplicación del mismo. 

La documentación comprobatoria del gasto quedará bajo la custodia del Organo de Control del Ejecutivo 
Estatal para los efectos que procedan en materia de fiscalización federal y estatal. 

SEXTA.- La Federación, a través de la Secretaría de la Función Pública, y el Estado, por conducto del 
Organo de Control del Ejecutivo del Estado, convendrán anualmente un programa de trabajo para llevar a 
cabo de manera coordinada, el servicio de vigilancia, inspección y control referido en el presente Anexo. 

SEPTIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este 
último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 1990. 

OCTAVA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales del Estado, serán concluidos por éste en los términos del Anexo No. 5 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Estado y la Secretaría, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 1990, en cuyo caso el Estado recibirá los 
ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2006.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Natividad 
González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Cerda Pérez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Tesorero General, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Caja del Mediterráneo, Oficina de 
Representación en México, para establecer el nuevo domicilio de su oficina de representación en la ciudad  
de Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/087/2006 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 31, fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
7o. y 105 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como la Cuarta, Quinta, fracción III y Novena fracciones II 
y V, inciso (i) de las “Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de 
Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 27, fracción XXVI, en relación con la fracción XII del mismo artículo del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Mediante resolución UBA/016/2005, de fecha 24 de enero de 2005, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó a la Entidad Financiera del Exterior Caja del Mediterráneo (Caja de Ahorros 
del Mediterráneo) el establecimiento de una Oficina de Representación en territorio nacional 
ostentando la denominación “Caja del Mediterráneo, Oficina de Representación en México”; 

2. Con base en la autorización a que se refiere el antecedente anterior, Caja de Ahorros del 
Mediterráneo estableció su Oficina de Representación en la Ciudad de México, Distrito Federal; 

3. Con fecha 25 de enero de 2006, el Consejo de Administración de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
resolvió unánimemente autorizar el cambio de ubicación y domicilio de la Oficina de Representación 
en México para establecerla en la ciudad de Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo; 

4. Mediante escrito presentado con fecha 7 de diciembre de 2005, el señor Juan Carlos Armenteros 
Ruiz, apoderado de Caja de Ahorros del Mediterráneo y Representante autorizado a cargo de “Caja 
del Mediterráneo, Oficina de Representación en México”, solicitó a esta Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizara el cambio de ubicación de la Oficina de Representación establecida en 
territorio nacional; 

5. Mediante escrito de fecha 21 de febrero de 2006, presentado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el 24 de febrero de 2006, el señor Alfredo Manresa Ruiz, en su carácter de 
apoderado de Caja de Ahorros del Mediterráneo, expuso a esta Secretaría las razones del cambio de 
ubicación de la Oficina de Representación establecida en México exhibiendo diversa documentación 
como sustento; 

6. Mediante oficios UBA/DGABM/319/2006, UBA/DGABM/320/2006 y UBA/DGABM/321/2006, todos de 
fecha 7 de marzo de 2006, esta Secretaría solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, del Banco de México y de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación 
Internacional, respectivamente, en relación con la solicitud formulada por “Caja del Mediterráneo, 
Oficina de Representación en México” para cambiar su ubicación; y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Quinta, fracción III, de las Reglas Aplicables al Establecimiento y 
Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se refiere el 
artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito (en lo sucesivo “las Reglas”), las entidades 
financieras del exterior que pretendan obtener autorización de esta Secretaría para establecer una 
Oficina de Representación en territorio nacional deberán realizar la indicación precisa de la población 
o municipio donde estaría ubicada la Oficina; 

2. Que de conformidad con la Novena, fracción V, inciso (i), de “las Reglas”, las Oficinas de 
Representación deben someter a la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
cambio de ubicación; 

3. Que en términos de la resolución UBA/016/2005, de fecha 24 de enero de 2005, referida en el 
Antecedente 1, se autorizó a Caja de Ahorros del Mediterráneo el establecimiento de su Oficina de 
Representación en la Ciudad de México; 
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4. Que mediante oficios UBA/DGAAF/050/2006 de fecha 15 de marzo de 2006, Ref.:S53/24-06 de 
fecha 16 de marzo de 2006 y 312-1/522659/2006 de fecha 4 de mayo de 2006, la Dirección General 
Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, el Banco de México y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente, emitieron opinión favorable para que esta 
Secretaría autorizara el cambio de ubicación de Caja del Mediterráneo, Oficina de Representación en 
México, a la ciudad de Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, México; 

5. Que resulta necesario modificar la autorización concedida con fecha 24 de enero de 2005 a Caja de 
Ahorros del Mediterráneo para establecer en México una Oficina de Representación, en virtud de la 
solicitud de cambio de ubicación; 

6. Que esto es congruente con el objetivo de impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y 
competencia en el sector financiero, que permita otorgar esquemas de crédito que atiendan a todos 
los sectores y garanticen, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen 
a la población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar, y 

7. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la modificación de la autorización concedida para el establecimiento 
de la Oficina de Representación señalada en el Antecedente 1, a efecto de cambiar su ubicación, 
esta Secretaría emite la siguiente 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifica la autorización otorgada mediante Resolución UBA/016/2005, de fecha 24 de enero 
de 2005, para establecer en México la Oficina de Representación denominada “Caja del Mediterráneo, Oficina 
de Representación en México”, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza a la Entidad Financiera del Exterior denominada Caja de Ahorros del 
Mediterráneo para establecer una Oficina de Representación en la ciudad de Cancún, Benito Juárez, 
Quintana Roo, México. 

SEGUNDO.- La citada Oficina ostentará la denominación de “Caja del Mediterráneo, Oficina de 
Representación en México”. 

TERCERO.- La Oficina de Representación tendrá su domicilio en la ciudad de Cancún. 

CUARTO.- La Oficina de Representación deberá someter a la autorización de esta dependencia con una 
anticipación de al menos 15 días naturales a la fecha en la que se tenga previsto, el cambio de ubicación  
o cierre de la misma, la sustitución del Representante a cargo de la Oficina, así como la suspensión temporal 
de actividades. 

QUINTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza jurídica, intransmisible. 

SEXTO.- “Caja del Mediterráneo, Oficina de Representación en México”, en su operación y funcionamiento 
estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y deberá observar en 
todo momento las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, las Reglas Aplicables al 
Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior a que se 
refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de mayo de 2000, las orientaciones que de acuerdo con la política financiera señalen el Banco de México, 
la citada Comisión y esta Secretaría, así como las demás que por su naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de “Caja del 
Mediterráneo, Oficina de Representación en México”, de conformidad con lo señalado en la Cuarta de las 
Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades Financieras 
del Exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2000. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de mayo de 2006.- El Titular de la Unidad de Banca y Ahorro, Guillermo Zamarripa 
Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 232612) 


